
OFICIO N° 70663
INC.: solicitud

lrg/mkr
S.137°/368 VALPARAÍSO, 02 de febrero de 2021

El Diputado señor DIEGO IBÁÑEZ COTRONEO, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de fiscalizar la situación que
afecta a vecinos de los sectores de Población O'Higgins, Sor Teresa, Los
Jazmines y otras de la localidad de Chincolco, comuna de Petorca, vinculada con
una importante alza en las boletas y facturas periódicas del servicio de agua
potable por parte de la empresa sanitaria ESVAL S.A., en los términos que
requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SANITARIOS
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O F I C I O N° 20/2021 

 
 
PARA: SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SANITARIOS. 

 
DE: SR. DIEGO IBÁÑEZ COTRONEO, Diputado de la República. 
 
MATERIA: Solicita lo que indica. 
 
FECHA: Valparaíso, 29 de Enero de 2021 
________________________________________________________________________ 

 
Solicito que se envíe oficio al Superintendente de Servicios Sanitarios, a fin que 

proporcione a esta Corporación un informe de fiscalización respecto a una importante alza 

en las boletas y facturas periódicas del servicio de agua potable por la empresa sanitaria 

ESVAL S.A., que afecta a vecinos/as de los sectores de Población O’Higgins, Sor Teresa, 

Los Jazmines y otros, localidad de Chincolco, comuna de Petorca. La presente alza, 

según exponen vecinos afectados, está relacionada con el cambio de medidores que 

realizó la empresa sanitaria, en un principio sin traslación de costo, pero actualmente 

superan el 100% del consumo del mes anterior.  

 

En este sentido, solicito que indique en el informe irregularidades detectadas en el cobro 

tarifario adicional, ordenando que se suspenda o corrija todo monto que supere o exceda 

el consumo promedio mensual de cada usuario del servicio, además de considerar la 

pandemia por COVID-19 y la escasez hídrica por prolongada sequía que afecta a la zona.  

 

Adjunto carta-reclamo que me enviaron vecinos/as respecto a la situación descrita, junto 

con boletas y facturas del servicio cuestionadas.  

 

La solicitud anterior la formulo en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 

Orgánica N°18.918 del Congreso Nacional.  

 

Se agradece su gestión, 

Atentamente. 

 

DIEGO IBÁÑEZ COTRONEO 
Diputado de la República 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
D.I.C./s.s.b.  
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